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dad AnónimID) y ENAGAS para el suministro a los mercados industria
les y en orden a conseguir una utilización óptima de los recursos y una
más rápida penetración del gas natural.

Tercera.-Dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha de
esta Orden, el concesionario deberá solicitar del Organismo correspon
diente del Ministerio de Industria y Energía la autorización para el
montaje de las intalaciones, presentando los proyectos de detaIle de las
mismas.

El concesionario deberá iniciar el. suministro de gas natural en el
plazo de un mes contado a partir de la fecha en que se formalice el Acta
de puesta en marcha de las instalaciones.

Cuarta.-Las instalaciones deberán preverse para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos más
flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción y distribución
del gas deberán ser objeto de una pro~resiva modernización y perfeccio
namiento, adaptándose a las directnces que marque el Ministerio de
Industria y Energía.

Las instalaciones de distribución deberán cumplir lo establecido en
el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos.
aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviembre
de 1974, modificado por las Ordenes del Mimsterio de Industria y
Energía de 26 de octubre de 1983 y de 6 de julio de 1984 (~~Boletín

Oficial del Estado» de 6 de diciembre de 1974, de 8 de noviembre de
1983 y de 23 de julio de 1984, respectivamente).

El cambio de las características del gas suministrado, o la sustitución
por otro intercambiable, requerirá la autorización de la Administración,
de acuerdo con el articulo 8.°. apartado e), del Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles. aprobado por Decre
to 2913/1973, de 26 de octubre.

Las instalaciones receptoras de gas, a partir de la acometida, tanto las
comunes como las individuales. deberán cumplir las Normas Básicas de
Instalaciones de Gas en Edificios Habitados. aprobadas por Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1974 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 30), o. en su caso, aquellas que las modifiquen o
sustituyan.

Quinta.-De acuerdo con lo señalado en el anículo 57 del mencio
nado Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles.
los precios de transferencia de gas natural entre ENAGAS y «Compañía
Española de Gas, Sociedad Anónima», deberán ser aprobados por el
Ministerio de Industria y Energía.

Sexta.-El suministro de gas deberá prestarse cumpliendo estricta
mente el capitulo V del repetido Reglamento General y en espeCial el
artículo 34 por el que «Compañia Española de Gas, Sociedad Anónima»,
vendrá, obligada a efectuar el suministro y realizar las ampliaciones
necesanas para atender a cualquier peticionario que solicite el servicIO
en los términos de la presente concesión. En el caso que el concesionario
se negase a prestar el suministro solicitado alegando insuficiencia de
medios técnicos la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y
Energía en Cantabria comprobará si tiene fundamento técnico esta
negativa, yen caso contrario hará obligatorio el sumlOistro, y si procede,
podrá imponer la correspondiente sanción.

Séptima.-El concesionario deberá mantener un correcto suministro
y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de las instalacio~

nes, reparación de avenas, reclamaciones. y en general, de atención a los
usuarios siendo responsable de la conservación y buen funcionamiento
de las instalaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del
Reglamento General del Servicio Publico de Gases Combustibles. que
impone obligaciones y responsabilidades tanto al concesionario como a
las demás personas fisicas o EntIdades relacionadas con la instalación o
el suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del Acta de puesta en marcha de las
instalaciones, se deberá comprobar por el Organo provincial compe
tente. que el concesionario ha presentado la documentación necesaria
que acredite a su juicio, que dispone de un servicio adecuado, a efectos
del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Octava.-La determinación de las tarifas de aplicación a los suminis
tros de gas que se regirán por las disposiciones vigentes en cada
momento sobre la materia.

El concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen
en el Reglamento General citado, así como en el modelo de póliza anexa
a este y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por
el Ministerio de Industria y Energia sobre suministros de gases combus
tibles y sus instalaciones.

Novena.-La presente concesión se otorga por un plazo de treinta
años, contados a panir de la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado». durante el cual el concesionario podrá
efectuar la distribución y suministro de gas natural mediante redes de
distribución canalizadas.

Las instalaciones objeto de la presente concesión revenirán al Estado
al transcurrir el plazo otorgado en esta concesión, o en la prórroga o
prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el articulo 16 del
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles.

Décima.-La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y
Energía en Cantabria cuidará del exacto cumplimiento de las condicio
nes estipuladas por esta Orden, así como de la inspección de las obras
y montajes efectuados.

Los reconocimientos. ensayos y pruebas, de caracter general o
parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de realizarse en la"
instalaciones comprendidas en el área de la concesión, deberán ser
comunicados- por el conc~sionario a la citad¡t Dirección Provincial con
la debida antelación. En el caso de las redes de distribución, dicha
comunicación deberá efectuarse antes de, proceder al relleno de las
zanjas previstas para el tendido de las canalizaciones o con anterioridad
a la realización de las operaciones que posteriormente dificulten la
inspección de cualquier instalación incluida en el ámbito de est~

concesión.
Asimismo el concesionario dará cuenta de la terminación de las

instalaciones a la citada Dirección Provincial, para su reconocimiento
definitivo y levantamiento del Acta de puesta en marcha de las mismas.
sin cuyo requisito no podrán entrar en servicio. A tal efecto habrá de
presentar un cenificado de final de obras firmado por Técnico compe
tente y "isado por el Colegio Oficial correspondiente.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía en
Cantabria deberá poner en conocimiento de la Dirección General de la
Energia de las fechas de puesta en serviCio de cada una de las
instalaciones. remitiendo copia de las correspondientes Actas de puesta
en marcha.

Undécima.-Serán causa de extinción de la presente concesión.
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento General de!
Servicio Público de Gases Combustibles las siguientes:

a) El incumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del vigente
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no autori
zada por la Administración en la ejecución de los proyectos. salvando
las modificaciones prcisas para que se cumplan las disposiciones
vigentes.

c) Si no se llevase a cabo la realizaCión de las instalaciones de
acuerdo con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo. si por evolución de la técnica de distribución de gas. o
por otras causas, no fuese adecuado el mantenimIento de alguna o
algunas de las instalaciones objeto de la presente concesión, el concesio
nario podrá solicitar:

l. Autorización para la modificación o sustitución de las instalacio~

nes. sin alterar las restantes condiciones de la concesión y con la misma
fecha de reversión de las instalaciones sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las nuevas
instalaciones, si por la Imponancia de las inverSIOnes que las mismas
supongan no pudiese obtener una compensación económica adecuada
durante el plazo que restase para la cadUCidad de la concesIón antes
mencionada aunque teniendo en cuenta siempre los derechos que el
Estado pueda tener sobre los elementos cambiados.

Duodécima.-La concestón se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares.

Decimotercera.-Las instalaciones a establecer cumplirán las disposi
ciones y normas técnicas que en general sean de aplicación y. en
panicular, las correspondientes del Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles. aprobado por Decreto 2913/1973, de 26
de octubre de 1973, Normas para su aplicación o complementarias,
Reglamento de Aparatos a Presión. Reglamentos Electrotécnicos, así
como cuantas otras disposiciones se dicten sobre el servicio público de
suministro de gases combustibles.

Decimocuarta.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e independien
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras
de las instalaciones de gas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

CORRECC/ON de errores de la Orden de 24 de febrero
de /987, sobre concesión de beneficios a Empresas que
realicen inversiones en las zonas de urgente reindustriaJiza
cion de Asturias, Nervió~, Vigo-El Ferrol y Madrid.

Advenido error en el texto remitido de la Orden de 24 de febrero
de 1987, cobre concesión de beneficios a Empresas que realicen
inversiones en las zonas de urgente reindustrialización de Asturias,
Nervión. Vigo-El Ferrol y Madrid. publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 52. de fecha 2 de marzo de 1987, a continuación se
transcribe a fin de proceder a su rectificación:

En la página 6200. en el expediente GV~76, en la columna de
la Empresa, donde dice: «Tecan Vigo, S. A.»), debe decir: «Tecam
Vigo, S. A.)).


